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Valledupar, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

ACTUACIÓN DESPACHO COMISORIO 013-2023 

PROCESO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO. 

DEMANDANTE GLENYS PAOLA CABALLERO GARCÍA. 

DEMANDADO DEIBIS MEZA GARCÍA. 

RADICADO  47001-31-60-001-2023-00253-00. 

 

AUXILIAR Y CUMPLIR la comisión conferida por el JUZGADO PRIMERO DE 

FAMILIA DE SANTA MARTA, MAGDALENA, dentro del proceso de Cesación 

de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso de la referencia, en consecuencia, 

este Juzgado dispone: 

PRIMERO: ORDENAR a la Trabajadora Social de este despacho practicar 

visita social domiciliaria al hogar del señor DEIBIS MEZA GARCÍA identificado 

con cédula de ciudadanía 77.183.610 en la Diagonal 18 # 30Bis – 79 Barrio 

Manantial, Valledupar, a fin de establecer factores de riesgo, protección, 

vulnerabilidad de las partes, de resolver la petición cautelar y lograr la 

reconciliación o acuerdo de divorcio entre los cónyuges, lo mismo que 

acuerdos de alimentos, custodia y visitas respecto a los niños N.S.M.C. y 

A.D.M.C. 

SEGUNDO: CUMPLIDA la comisión, y sin necesidad de auto que lo ordene, 

por Secretaria, devuélvase a su juzgado de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 

 A.A.C 
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